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AZUCENA PERALTA .

DIRECTORA APOYO CONSEJO SUPERIOR

BuenosAires, 13deoctubrede2005.

VISTOla presentaciónde la FacultadRegionalGeneralPacheco,a travésde

la cualsolicita la autorizaciónde implementaciónde la Especializaciónen Ingenieríaen

Calidad,y

CONSIDERANDO:

Que el ConsejoSuperior Universitarioaprobópor OrdenanzaN° 1039 la

Especializaciónen Ingenieríaen Calidadcomo carrerade posgradode la Universidad

TecnológicaNacional.

Quela FacultadRegionalGeneralPachecocuentacon unComitéAcadémico

y un CuerpoDocentedereconocidoprestigioen el área,con condicionesadecuadasde

infraestructuray deequipamientoy conconveniosinterinstitucionalesquefavoreceránun

buenniveldeimpactoen la regiónde influencia.

Que la Comisión de Posgrado de la Universidad ha analizado los

antecedentesy la documentaciónque acompañanla solicitudy aconsejaautorizara la

FacultadRegionalGeneralPachecoa implementarla Especializaciónen Ingenieríaen

Calidad.

Quela ComisióndeEnseñanzarecomiendaaprobarla solicitud.

Queel dictadode la medidase efectúaenuso de las atribucionesotorgadas

porel EstatutoUniversitario.
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.- Autorizar a la Facultad Regional General Pacheco, el dictado de la

Especialización en Ingeniería en Calidad, a partir del ciclo lectivo 2005, en un todo de

acuerdo con el currículo aprobado por la Ordenanza W 1039, y en el marco de lo

establecido por la Ordenanza N°970.

ARTíCULO2°.- Aprobar el Comité Académico y el Cuerpo Docente para el dictado de

los cursos y seminarios que figuran en el Anexo 1, que es parte integrante de la presente

Resolución.

. ARTíCULO3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

~ RESOLUCiÓN N° 1358/2005
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